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Expediente 005 2022– 00197-00 

 

Obre a los autos y téngase en cuenta que el demandado JOHN RABINOVICH SEINJET 

se notificó personalmente de la demanda conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020. Como quiera que el expediente ingresó al despacho sin haber finalizado el 

término del demandado para ejercer su derecho de defensa, se requiere a secretaría a fin 

de que contabilice el término pendiente por transcurrir y vencido el mismo, ingrese el 

expediente al despacho para resolver. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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